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A finales de este mes se discutirá en el Parlamento el que culminará con un saldo favorable para Madrid que era 
estatuto de la Región Madrileña. Culmina de esta manera lo que en definitiva importaba. 

un largo pero sencillo camino hacia la autonomía, que se De las discusiones que quedan pendientes en el Parlamento 
ha caracterizado principalmente por la responsabilidad no cabe esperar grandes sorpresas, porque, aun en el 

política de todos los partidos con implantación en la supuesto de que los partidos rompieran el consenso 
provincia, que han trabajado muchas veces en conjunto logrado, existe una amplia mayoría socialista, con lo que 

buscando una fórmula aplicable a todos los programas, y las votaciones tendrían un resultado previsible. 

No se esperan sorpresas en la última etapa 

ESTE MES SE DISCUTE EL ESTATUTO 
DE MADRID EN LAS CORTES 

Durante la tercera semana 
de enero se discutirá en el Par
lamento el Estatuto de autono
mía de Madrid. De esta mane
ra acabará un proceso que co
menzó el 25 de junio de 1981 en 
el castillo de Manzanares con 
la presencia de todos los gru
pos políticos con implantación 
en Madrid, que más tarde ela
borarían sus propias alternati
vas autonómicas. 

Las elecciones al parlamen
to madrileño se celebrarán, se
gún dispone el articulado del 
proyecto de estatuto, del 1 de 
abril al 30 de mayo, aunque 
existe una enmienda de modi
ficación del Partido Socialista 
en la que aclaran que esta fe
cha debe estar comprendida 
entre el 1 de febrero y el últi
mo día de mayo, por adecua
ción a los acuerdos autonómi
cos. 

En el citado proyecto de es
tatuto han concurrido, además 
de una gran voluntad política 
por conseguir un texto consen
suado, una serie de factores fa
vorecedores, como el hecho de 
que nuestra autonomía haya 
tenido el ejemplo de otras na
cionalidades, y la característica 
diferenciadora de que Madrid 

• •En las enmiendas de los partidos predomina la 
forma sobre el fondo ••El proyecto de estatuto 

contiene 64 artículos, dos disposiciones adicionales y 
ocho transitorias •• La asamblea será elegida por 

cuatro años y tendrá 94 diputados 

región no haya contado con un 
proceso preautonómico, ya que 
no se puede considerar como 
tal el desarrollo de las estruc
turas de la Diputación Provin
cial en los últimos tiempos, 
aunque evidentemente esta úl
tima etapa haya tenido los be
neficios de la preparación para 
la autonomía. 

Una ventaja de la autonomía 
de Madrid con respecto a otras 
autonomías multiprovinciales 
es que la preparación estructu
ral de la actual Diputación se 
subsumirá en el futuro órgano. 

LA PELÍCULA 
DEL PROCESO 

Con posterioridad a la reu
nión que se celebró en el casti

llo de Manzanares, el proyecto 
autonómico de Madrid sufrió 
un parón importante, durante 
el cual los partidos estudiaron 
sus respectivas propuestas y 
celebraron reuniones entre 
unos y otros. Esta serie de con
tactos de los diferentes grupos 
cristalizaron, durante los pri
meros días del mes de junio, en 
la conocida reunión del hotel 
Suecia, donde los partidos pre
sentaron un texto base a la 
prensa. 

Por fin, el 24 de junio, du
rante una nueva reunión en el 
castillo de Manzanares, se 
constituyó la asamblea mixta 
de parlamentarios y diputados 
provinciales, en la que fue ele
gido presidente el socialista Jo
sé Prat. 

El 30 de julio fue llevado él 
anteproyecto de estatuto al 
Congreso de los Diputados, y 
un mes después, el 31 de agos
to, fue publicado en el «Boletín 
Oficial de las Cortes Genera
les». 

Todos los grupos políticos 
con representación en Madrid 
esperaban que este proyecto 
hubiera sido aprobado antes de 
que finalizara el año, justo des
pués de la apertura de las Cor
tes tras el período vacacional, 
pero la disolución de éstas lo 
hicieron imposible. 

El nuevo Gobierno ha ex
puesto en su calendario que se 
discutirá antes de que finalice 
este mes, y la disposición de los 

Rueda de prensa sobre la autonomía de Madrid, con participación de AP, PSOE, UCD y PCE 

diferentes partidos hace pen
sar que no existirá ningún tipo 
de problemas. 

EN LAS ENMIENDAS 
PREDOMINA LA FORMA 

SOBRE EL FONDO 

Las discrepancias que exis
ten entre los diferentes parti
dos en el momento actual no 
constituye ningún escollo in
salvable, porque además de es
tar consensuado el proyecto de 
estatuto y de tener el Partido 
Socialista una mayoría absolu
ta, las cuestiones que se han 
presentado como enmiendas 
están relacionadas casi en su 
totalidad con problemas de 
forma en la redacción y no de 
fondo. 

El presente proyecto de au
tonomía para Madrid contiene 
un total de 64 artículos, dos 
disposiciones adicionales y 
ochó transitorias. 

En el texto actual, el que en 
su día publicó CISNEROS, 
conviene señalar alguna de es
tas características. Por ejem
plo, el artículo cuarto anuncia 
que será la comunidad quien 
establecerá mediante ley cuál 
será su bandera, el escudo y el 
himno. En este punto los gru
pos de UCD y AP se han mani
festado a favor de que la ban
dera tenga el color carmesí. 

La sede del futuro órgano 
será Madrid capital, indepen
dientemente de que alguno de 
los organismos pueda locali
zarse en otro sitio del territo
rio. 

Habrá una ley especial, que 
será votada en Cortes y que 
podrá tener carácter de orgá
nica, que determinará las rela
ciones entre las instituciones 
estatales, autonómicas y muni
cipales en el ejercicio de las 
respectivas competencias. Esta 
ley es la que popularmente se 
denomina de capitalidad, me
diante la cual se pretende que 
Madrid reciba alguna compen
sación por el hecho de tener en 
su seno la capital del Estado, 
con los gastos que esto repre
senta para el contribuyente de 
la región. 

HABRÁ 94 DIPUTADOS 
EN LA CÁMARA 

La asamblea de Madrid será 
elegida por cuatro años y se 
compondrá de un diputado por 
cada 50.000 habitantes o frac
ción superior a 25.000, lo que 
supone que existirán una can
tidad aproximada de 94 dipu
tados. 



Constitución asamblea mixta de diputados a Cortes, senadores y diputados provinciales por Madrid, para la redacción del proyecto de estatuto de autonomía de Madrid 

La elección se verificará 
atendiendo a criterios de re
presentación proporcional, uti
lizando para esto el mismo sis
tema que rija para el Congreso 
de los Diputados. 

En la distribución de esca
ños sólo se tendrán en cuenta 
las listas que hayan obtenido el 
5 por 100 de los sufragios. En 
este punto existe una enmien
da del Partido Comunista con 
la que pretende reducir esta 
representatividad al 3 por 100. 

En el caso del planteamiento 
de una moción de censura con
tra el presidente del órgano 
autonómico, el texto actual 
propone una mayoría absoluta 

Con el mapa definido y la bande
ra elegida, la provincia de Ma

drid exige una respuesta 

• •El Consejo de Gobierno se 
compondrá de 10 consejeros y dos 

vicepresidentes, además del 
presidente del órgano 

autonómico • • La ley de 
capitalidad deberá ser votada en 
Cortes Generales y podrá tener el 

carácter de orgánica 

CISNEROS lo decía hace ya más de un año: «Autonomía para Ma
drid», la realidad, un símbolo para nuestra gente 

como indispensable para que 
esta se pueda realizar, y deberá 
ser propuesta por una cuarta 
parte de los diputados. El Par
tido Socialista ha introducido 
una enmienda en la que propo
ne que sea suficiente con un 15 
por 100 del total de los diputa
dos de la Cámara. Por su parte, 
el Partido Comunista apoya 

que esta cifra esté situada 
aproximadamente en un quin
to del total de los diputados. 

Por lo que respecta al conse
jo de gobierno, éste se compon
drá de un presidente y diez 
consejeros, ministros autonó
micos, que serán nombrados 
por aquél, e incluso cesados, y 
que seleccionará de entre las 

personas que le parezcan idó
neas sin necesidad de que os
tenten la condición de parla
mentario. En el caso de los vi
cepresidentes, que serán un 
número máximo de dos, nece
sariamente deberán ser parla
mentarios. 

REFORMA DEL ESTATUTO 

Para la reforma del estatuto, 
una vez que esté aprobado, la 
iniciativa corresponderá al 
consejo de gobierno o a la 
asamblea de Madrid, según ex
presa el actual texto, a pro
puesta de una tercera parte de 
sus miembros o de las dos ter
ceras partes de los municipios 
de la región cuya población re
presente la mayoría absoluta 
de la comunidad. Esta pro
puesta requerirá de la aproba
ción de la asamblea por dos 
tercios y de la aprobación de 
las Cortes Generales mediante 
ley orgánica. 

Si la propuesta de reforma 
no es aprobada por el número 
de parlamentarios necesarios, 
o por las Cortes Generales, ésta 
no podrá ser sometida nueva
mente a debate y a votación de 
la asamblea hasta que no haya 
transcurrido un año. 

En este artículo, el antepro
yecto reflejaba votos particula
res de todos los partidos. El 
motivo de desacuerdo lo era 
por la proporcionalidad, donde 
la postura más distante era la 
del grupo ucedista que opinaba 
que para la reforma del estatu
to era suficiente con que los 
pueblos fueran mayoría numé
rica en la provincia y no se 
considerara el dato del número 
de habitantes. 

A. GARCIA-RUIZ 
Fotos: Archivo 
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• Acaban de fallarse en 
Leganés los premios del 
Tercer Concurso de Cuen
tos Jeromín, que fue de
clarado desierto hace unos 
meses al considerar el ju
rado que los trabajos pre
sentados no reunían la ca
lidad suficiente. En esta 
ocasión se han presentado 
más de setenta obras, en
tre las que se encuentran 
algunas de grandes valo
res, superando en mucho a 
las de la pasada convoca
toria, en la que no se con
cedió ningún premio. El 
primer premio ha sido pa
ra la obra *El misterioso 
pájaro del alcor», escrita 
por Pedro Cordero. Se da 
la circunstancia de que es
te flamante ganador fue 
hace algún tiempo conce
jal del Ayuntamiento de 

Leganés. Ei también el 
autor de la letra del himno 
a Leganés. Recibió 25.000 
pesetas y diploma. 

El segundo premio, con
sistente en 17.000 pesetas 
y diploma, fue para la 
obra *Gori, el amigo del 
Sol», y el tercero, para 
tAnacrusa», de Ángel Mu-
nuera, quien recibió diez 
mil pesetas y diploma. Se 
otorgaron también dos ac
césit. 

• La Junta municipal del 
distrito de Moncloa está 
realizando un programa 
de visitas culturales. El 
objetivo que se pretende 
lograr a través de ellas es 
el de reavivar la actividad 
cultural en él distrito y ca
nalizar y educar las in
quietudes de los vecios en 
este aspecto. 

Desde enero a marzo se 
visitarán numerosos luga
res, tanto en Madrid como 
en los alrededores: el Mu
seo Arqueológico, el Museo 
Municipal, la plaza de la 
Villa, él convento de los 
Austrias, el Palacio Real y 
el Museo del Prado. 

Se realizarán también 
diferentes excursiones a 
Segovia, Aranjuez, El Es
corial, La Granja, Colme
nar Viejo-Manzanares el 
Real, Alcalá de Henares-
Nuevo Baztán, Chinchón-
Colmenar de Oreja y Gua-
dalajara-Brihuega. 

^ _ ^ 

Las aportaciones de los vecinos de Leganés, 
enviadas al municipio de Alberique 

50.000 PESETAS 
SE RECAUDARON 
EN EL FESTIVAL 
PRO DAMNIFICA 
POR LAS INUNDACIO 
La localidad de Alberique, en Valencia, ha sido la destinataria del 

dinero y juguetes recaudados en Leganés en el reciente festival 
celebrado con el fin de obtener fondos para los niños afectados 

por las pasadas inundaciones acaecidas en algunas regiones 
españolas 

k 

Aunque asistieron artistas 
muy populares y se fijaron los 
precios en sólo 150 pesetas, la 
afluencia de público no resultó 
como se esperaba. La recauda
ción ascendió únicamente a 
47.000 pesetas, más una aporta
ción de 15.000 pesetas hecha 
por unos conocidos grandes al
macenes. El número de jugue
tes donados no fue tampoco 
tan cuantioso como se espera
ba. 

En principio se contaba con 
la asistencia del popular grupo 
de humoristas Martes y Trece, 
una de las principales atraccio
nes del festival. Sin embargo, a 
última hora, según fuentes del 
Ayuntamiento de Leganés, 
disculparon su asistencia por 
no encontrarse uno de sus 
miembros en las necesarias 
condiciones físicas. 

Pese a estos contratiempos, 
los organizadores están satisfe

chos de la labor realizada y de 
la participación de los artistas 
convocados, quienes pusieron 
un gran entusiasmo en sus ac
tuaciones. Todo el festival fue 
retransmitido en directo por 
una emisora de radio. 

Durante estas Navidades 
han sido numerosos los actos 
organizados a fin de recaudar 
fondos y juguetes para- los 
damnificados por las inunda
ciones de Cataluña y Levante 
y contribuir así a que estas 
fiestas se desarrollaran, dentro 
de las dificultades, de la mejor 
manera posible. El festival de 
Leganés ha contribuido a pa
liar las necesidades de un pe
queño municipio de Levante, 
procurando que sus niños ten
gan al menos un juguete el día 
de Reyes y llevando a sus habi
tantes la .solidaridad de una 
ciudad que se encuentra a mu
chos kilómetros de distancia. 

FESTIVAL AEREO 

También el próximo domin
go, 9 de enero, está prevista la 
celebración en el aeródromo 
de Cuatro Vientos de un festi
val aéreo pro damnificados por 
las inundaciones. Lo organizan 
SEPLA (Sindicato Español de 
Pilotos de Líneas Aéreas) y la 
Cruz Roja Española. 

En él se realizarán exhibi
ciones de' acrobacia, aeromode
lismo, paracaidismo, vuelo sin 
motor, con motor y libre, ae
rostación y ultraligeros. 

Las localidades se podrán 
adquirir en los locales de la 
Cruz Roja en Madrid y el día 9 
en el acceso al aeródromo. Los 
precios son populares. Se dis
pondrá durante este día de un 
servicio especial de transporte 
desde Cibeles al aeródromo de 
Cuatro Vientos. 

El acto estará presidido por 
Diego Bononato, presidente 
del SEPLA, y Enrique de Ma
ta, presidente de la Cruz Roja. 
A lo largo del festival se sor
tearán regalos donados por di
versas entidades comerciales. 

La mujer, protagonista del certamen Clara Campoamor 

CONCURSO FOTOGRÁFICO FEMINISTA 
EN PARLA 

«Una imagen vale más que 
mil palabras» es el lema del 
I Certamen Fotográfico Clara 
Campoamor, organizado por el 
grupo feminista de Parla. El 
tema único será la mujer, y po
drán participar cuantos aficio
nados lo deseen de Madrid y 
provincia. El jurado estará 
compuesto por miembros del 
grupo feminista de Parla, dos 
profesionales de la fotografía y 
el concejal del Cultura del 
Ayuntamiento. 

Las obras podrán presentar
se en blanco y negro y en co

lor, y deberán ir sobre una car
tulina de cartón cuya superfi
cie no exceda de los 1.200 cen-' 
tímetros, es decir, de 30 X 40. 

Se a d m i t i r á n v i r a j e s , 
colocaciones a mano y demás 
técnicas fotográficas. Todas las 
obras llevarán al dorso el lema 
del autor y el título de la foto. 
En sobre aparte y bajo el mis
mo lema figurarán los datos y 

la dirección del autor. 
El número de obras por par

ticipante no podrá exceder de 

Podrán participar cuantos aficionados 
lo deseen de Madrid y su provincia 

dos. Los premios serán los si
guientes: placa y 10.000 pesetas 
para la mejor fotografía en 
blanco y negro, placa y 5.000 
pesetas para la segunda y placa 
y 2.500 pesetas para la tercera. 
Estos mismos premios serán 
también para las fotografías en 
color. 

LOS PREMIOS NO SE 
DECLARARAN DESIERTOS 

El fallo del jurado será ina
pelable y se hará público el día 

17 de enero, a las dieciocho ho
ras. Los premios no podrán ser 
declarados desiertos. Todas las 
personas participantes deberán 
aceptar estas bases, resolvien
do el jurado cualquier otro 
acontecimiento no recogido en 
ellas. 

Las obras premiadas queda
rán en poder del grupo organi
zador y podrán ser recogidas 
en la Casa de la Cultura y la 
Juventud pasados treinta días. 

El plazo de presentación de 
las obras finaliza mañana sába
do, día 8 de enero. Las fotogra
fías podrán ser entregadas en 
mano o enviadas por correo en 
el plazo previsto a la Casa de la 
Cultura y Juventud, calle 
Real, s/n.; plaza del Agua, s/n, 
Parla (Madrid), dirigidas al 
Certamen Fotográfico Clara 
Campoamor. 

Este primer concurso foto
gráfico se une así a los nume
rosos que se han ido convocan
do en toda la provincia, demos
trando la gran afición existen
te por el arte fotográfico. La 
gran afluencia de concursantes 
que suele darse en todos ellos 
nace en ocasiones ciertamente 
difícil para el jurado la elec
ción del mejor trabajo. 


